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Franqueo 
concertado

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, (vanarías . 
y territorios de Africa sujetos a" la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación^ si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día eh que-termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E! •

Se publica los martes, jueves y sallados 
■ ■ . * . ' . . ■ . ' 1 Qe suscribe en Ui Escuela Tipógráfica, calle Misericordia tuun.'4 

Los suscriptores tienen derecho además de los números ordiiia- 
r¡os a los extraordinarios. ■

Prnioif.— Por suscripción al mes 10 pesetas los alionados residentes 
en esta ciudad.y los demás 12 pesetas. Número suelto corriente 2 po
etas v atrasado 3 pesetas. - Los anuncios por patábrá 0'30 pesetas.

8 No t a .—Los abonados forenses deben sMisfacei’ sus cuotas por 
irimestres adelantados. .

No se admitirán r.eclama'ciónes de BouKrixr.s (ipiciAhi.s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

SECCION PRUVINC14L
. • * Núm. 1298.

> DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASI KITMIENTOS Y TRA^SPOlíTES 

. ' -DEÉÁLEAÍiKS '

Reparto de ACEITE,, AZI CA R. 
ARROZ ESPECIAL y JABON para 
ADULTOS y de ACEITE, AZFÚ'AR. 
ARROZ ESPECIAL y JABON para IN. 
KANTILES, correspoñdientc a. la" si-mana 
n.LíM, compreiididá éntre los días 17-al 
22 del actual.

‘ ADULTOS
Contra corte de cupón de b) semana 

núinero 21 -de aceite, 1/1 litro Al EITE 
por persona al precio de .2 20 ptas: ra
ción .
‘ Contra, corte de cupón dé la’ semana' 
nú ni ero 21 de azúcar. 150 grs. AZUCAR 
.por persona, al precio de 1*05 ptas. ra
ción, A '

Contra.corte de cupón de la smnaim 
núm. 21 de arroz, 200 gramos ARROZ 
ESPECIAL por persona, al precio, de 1'10 
ptas. ración.
. Contra corte de cupón dé. la sómana 
núm. 20 de patatas, 100 gramos JABON 
por persona, al precio de o‘6o pesetas ra
ción. *

NUM.
12.715

, Núm. 1280 . . ■
MAtHSTBATURA DE TRABAJO

DE BALEAKES '

Don Pedio Morell Kipoll, Magistrado 
Trabajo suplente de Baleares. .

de

Por el presente hago* saber: Que . en 
méritos dé lo acordado en él procedimien
to de apremio, seguido contra ía razón so- ; 
cial «SOFISE». para. Jar exacción de la su-.

■ * Las leves, órdenes v anuncios que se manden •publicar en los 
Bo l e t in e s Oe l c l a l e s sé han de remitir al Excmo. .Sr. Crobernador 
Civil* y por cuyo concluctq se piarán a los editores de las mencio' 
nados periódicos ( 7¿. O. de 6 abril ¿le 1839). * .

3 .“ ,E1 plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será- como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de ésta resolución. ■ -

4 .a Esta autorización es independien-,
.. te de la de enganqhc a la red de energía 

eléctrica, la cual debeili ser solicqadu 
según la ’ tramitación establecida, (Jaso.

ma de cinco ínil se’isctimtas pesetas im- 
¡ porte «de la condena recaída en el expe

" diente n." 236 de 1917 y cuya condena fue 
dictada mediante-sentencia de 31 de Di- : 
ciembre del pasado año la cual ganó fir-
meza, y trescientas pesetas que para cos
tas judiciales provisionalmente se seña
lan? se sacan a pública subasta por tér- 

' mino de ocho días Ios-bienes que seguida- । ment;c sé diráiñ Para el remate^ de los
mismos, que tendrá lugar en la- Sala Au
diencia de esta Magistratura de Trabajo, 
calle Olmos 64-1.°; se señala, el día trem-

de que fuera denegada, la nueya indus- ‘.i ,.i.■. ..........I.i miofirín nnr me-tria deberá generarse la energía por.me- 
: dios propios, hasta tanto -la mejora de a 

situación eléctrica permita modificar la

5 .a Una vez terminada. la.instalación; , 
i el interesado lo notificará a esta Delega,- 
I ción de Industria para que' se proceda a 

extender el acta dé comprobación y auto
rización-de funcionamiento. ,

6 .a No se podrá realizar modificacio- 
' nes esenciales en la instalación, ni trasla-

INFANTILES '
■i /Contra corte de ,cupón .de la semana 
niímoro 21 de aceite, 1 1 litro A(?EI1.5 
]>or persona, al precio de 2‘20 ptas. ra
ción.

•('ontra éorte de cupón de la semana 
número 21 de azúcar", 300 gramos AZI - 
CAR pot pdrsona al precio de 2‘1() ptas. 
ración.

Contra corte de cupón déla semana 
número 21 de arroz, "2ÚQ gramos de 
ARROZ ESPECIAL por persona, al p‘re- 
ciode 1‘10 ptas. ración. .

Contra corte de cupón de la semana 
n.® 21 de patatas,, loó gramos J ABON por 
persona, al precio de omo pesetas ración.

* Los señores detallistas ademas de los 
' cupones anteriormente citados, cortarán 

los que a continuación se indican: A adul
tos . el cupón de la semana n." 21 ele 
pasta sopa y café y a los infantilesxd cu- 
pómde la semana n.” 21 de leche coiylen- 
sada. , , , ,

Importa este racionamiento, incluidos 
Impuestos Municipales la cantidad de 

3*95 ptas. ración para ADULTOS y la de 
’hOO ptas. ración,-para INFANTILES. ,

Los Sres. Detallistas se personarán en 
los almacenes qué a continuación se rela
cionan para la retirada de dichos artícu
los: Del detallista n." 1 al 89 de D. l*er-

■ nando Bonn i n; del.90 al 188 de I ). Miguel 
Rilconer; del 189 al 281 de < A Iza mora

A.»; del 282 al 375 del Banco Agrario
• A.; del 376 al 156 de D. Rafael Valls:

úel iú t  al 553 de Sra. Vda. de Juan Segu- 
ray del 551 al 658 y-Economatos de « Agrí-

- cola Mallorquína S. A.». .
Palma, de Mallorca a 15 de mayo de'

tiuno de Mayo a. las 10 de la. mañaira.
' Una máquina sumadora marca Bo- 
rrouhs portalile n. 8-1222513, valorada-en 
cuatro mil doscientas pesetas: una- má- 
<fuina dr escribir marca Hispano Olivetti 
n." 90655. valorada en tres mil .quinientas 
cinciiénta y nueve pesetas.

■ Condiciones de la sabasta
1 .a—No se admitirán ])osturas que no. 

cubran las dos terceras partes del avaluó. 
Podrán hacerse a calidad de ceiler el re7 
mate a un tercero. •

2:*—Los licitadóres pará tomar parte 
án la subasta deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo, menos, 
al 10 por IDO del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta. ■'

3 .a—Los bienes objeto de la subasta 
pueden ser examinados por. lós que de
seen tomar parte en el remate, en el Ban
co de Manacor. -

Palma de Mallorca, a once de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.- El 
Alagistrado de Trabajos Pedro Morell. 
El Secretario, Juan Mulet.

resol ución.. .,
5 .a Una vez terminada la instalación, 

el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que proceda a 
exteildet el acta de comprobacmn y auto- 
rizaoión de funcionaúiiento. ", ;

6 .'1 No se podrá realizar niodilicacio- 
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, qué no. sean previa

- mente autorizados.
7 .a Los motores eléctricos que se au-. 

torizirti lo son a condición de que deberán 
alimentarse dé la energía producida en 
la-industria, del interesado, mientras-subJ 
sistan las restricciones eléctricas en qsta 
isla. ' "La Administración'se reserva el dery-
cho do dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que s(‘ 
compruebe y démuestre él •incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cuakiiuer 
declaración matibiosá e inexacta conteni
da. en los" datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a. que se refieren, 
las normas'2.a a 5/, ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca- a 8 de mayo 

1918.—El Ingeniero Jefe, .1. Marqués..
de

** ,*
Núm. 124.')

! 1948.—El Gobernador 
ñuel Pardo Suárez.

*V * *

.1 osé . M a-

Núm. 1213
• I )ELEGACION DEJNDUSTRIA 

DE BALEARES .

' Cumplidos los trámites reglamentario* 
en el expedienté promovido por I). I a- 

■ blo v Bartolomé Meliá S. R. C. en solici
tud de ampliación de su industria de con
servas de productos hortícolas, en 1 orre
' a9É'sta Del'egación Me Industria, de con
formidad cbn las atribuciones, que le es
tán conferidas por la O. M. de 1- de sep
tiembre .de 193tke instrucciones generales 
recibidas de la Dirección Geneial de ln- 
<l lbHal resuelto: Autorizar a Don PaUq 
v Bartolomé Meliá, S. R. ( • la amplia
ción Solicitada de acuerdo con Jas siguien- 
t( h ^a111 Esta'1 autorización ■ sólo es válida 

de la industria, 
mis-elementos y capacidad
se ajustarán en (odas suj pai it> < 1 
vecto presentado, respondiendo a - as ca 
racterísticas principales reseñadas a 1 1 
so de esta resolución. • . •

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por Dop 
Jaime Njcolau Roig, en solicitud de am
pliación de su industria de fabricación de 
harinas "en Vjllafranca de Bonauy. • 

' Esta Delegación de Industria de con- 
'fótmidad con las atribuciones que le.es- 
tá.n conferidas por la. O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instruí clones generales 
recibidas de la Dirección General de In 
dustría. , t T •

Ha. resuelto: Autorizar a I). Jaime Ni- 
colau Roig. la ampliación solicitada, do 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para, el peticionario. • .

2 .a La iiistala^ón de la industria, sus 
elementos y capacidád de producción se 
ajustarán en .todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñados al dorso de 
esta resolución. *'

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalacióq autorizada, será como má: 
ximo de tres meses, ápartir de la fecha 
de esta resolución. • .

4 .a Esta autorización es independien 
te d¿ la de'enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún, la tramitación establecida. Caso de 

«due fuera denegada, la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora- de la 
situación eléctrica, permita modificar la 
resolución. * ,

dos dé la misma, que no sean previamen
te autorizados. ' . . ■

Ui Administración se reserva el dere
cho de dejiU' sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se cofn- 
pruebe demuestre el incumplimiento 
de cuales<{uiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera. . 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos q ue deben figuraren las 
instancias v documentos a que se refie- , 
ren las normas 2.a a 5.a,. ambas inclusive, ■ 
de la citada disposición ministerial. ;•

Dios guárele a V. múchos años.
Palma-de Mallorca, a 10 devmayd de 

19 18. El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
' *

. Núm. 1246
Cumplidos los trámites reglá/nentarios 

<m\el expedienté promovido por Pablo ■ 
v Bartolomé Meliá S. dn C., en solicitud 
de ampliación de su industria de fabrica 
ción de maquinaria agrícola, en Porre
ras. , . " .

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 

1 conterida^ pof la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones, generales re
cibidas de la Dirección Gcnéral de In
dustria. ‘ , T,Ha resuelto: Autorizar a Pablo y Bar
tolomé Meliá S. en O., la ampliación solí- 
cititda de acuerdo con las siguientes con
diciones:

1 .a" Esta autorización sólo es valida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de da industria, 
sus elemento^ y capacidad d.e producción, 

, se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca- , 
i acteHsticas principales resecadas al dor
so de esta resolución. 1
■ 3.a El plazo de puesta en marcha de 
la. instalación autorizada sérá como má-* 
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución. , ..

4 .a Esta autorización es independien
' te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso de ■ 
que fuera denegada-, la .nueva industria 

, deberá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora dé la sitúa-. 
ción eléctrica permita modificar la reso
lución. • -

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extcntler el acta de comprobación y auto
rización de funcionajniento. .

- 6.a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente Autorizados.- • , .

7.a El funcionamiento del grupo de 
reserva queda condicionado a las posibi
lidades de ' suministro de combustible 
apreciadas por el Organismo correspon
diente. . ' ,La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto- 
ri^Lcióp en cualquier momento que sfc
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1

compruebe y demue^*<‘ol incumphnucn- 
* to dé cualesquiera, de las condiciones im

puesti* o por la existenciá de cualquiera 
declaración maliciosa o.inexacta.conteni
da <m los datos que.deben figurar cm las 
inslaHcias y documentos a (píese refieren 
las normas2.a 5ía. ambas inclusive, dé
la citada disposición ministerial. .. 

Diós guarde a \ . muclios años.
Palma de Mallorca a 8 de mayo 

1918. El Ingeniero Jefe, J* Marqués.
de

. . * *
. . . Núm. "1284 »
AYUNTAMIENTO DE PALMA

■ ' Acordado por el(Ayuntamiento Pleno, 
en sesión del día 8 de mayo del cte. ano 
un expediente de Suplementos de Grem- 
to^lentro del Presupuesto^(‘special. de 
Ensanche con cargo al sobrante (pie re
sultó do la fjquidación dél finido ejerci- 
cióde'1917; queda a efectos yle reclama
ción en la-Secretaría de egte Excelentísi
mo Ayuntamiento, por. espacio de quince 
días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación del presente anuncio en . 
c LBo l e t ín  OFic ia l  de la-Provincia, con 
el fin de que durante dicho plazo, puedan 

<8 ' formularse las r^lantaciones pertinep-
tes conforme a Indispuesto cií el aparta
do 3." del Art. 23ti del Decreto de 25 de
enero de 1946, que regula provisional-

z mente á las Haciendas Locales.
. Palma de Mallorca a ÍO de - mayo de 
1948.—El Alcalde, Juan Golf

. Núm. 1257 ■
' AYUNTAMIENTO DE CONSELL

• Aprobado por esta Comisión Gestor^ 
" el Plano rectificado de Urbanización de 

• los terrenos comprendidos y zona enda- 
vada entre las calles de Alcudia y ¿Mon
tana de esta población, queda expuesto 
al público en la Secretaría déoste Ayun
tamiento, por término de treinta días há
biles. durante los cuales podrán presen
tarse las reclamaciones u observaciones

’ püe so estimen pertinentes. ♦ 
' ." Consell 7 de mayo de 1918.-^El Alcal

de, Andrés Vidal. ■

'Formuladas y rendidas las cuentas . 
municipales correspondientes al ultuift) 
ejercicio de 1947, quedan expuestas al 
público n efectos de reclamación, junta
mente con sus justificantes, en la Secre
taria de este Ayuntamiento poV espaciq 
de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio én el B. O. de la Provincia, en cuyq 
plazo v los ochó días siguientes podran 
presentarse? las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Consell 7 mayojvlS.^-rEl Alcalde, An
drés Vidal. .

• . ** *
> ■ Núm. 12^5 -

AYUNTAMIENTO DE' ALCUDIA
Aprobado por la Coinisióñ Gestora, en 

sesión celebrada el día 7, del mfes en cur
so, un expediente de habilitación y su
plementos de ('rédito, por medio del Su- . 

■ peravitdel ejercicio de 1947, permanece
rá expuesto al público durante el plazo 
dd quince días hábiles a partir del siguien
te al de la publicación del presente edic
to en el B. O. de ía provincia, para que 
durante el ihismo ouedan formularse las 
reclamaciones que se ju'zguen pertinen
tes. * ,

Alcudia 12 de mayo de 1948.—El Al
calde, Juaquín Marín. *

* ' * .* *
Núm. 1286

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado por esta Comisión Gestora en sesión 
celebrada el día 11 de Mayo próximo pa- 

• sadex queda abierta la cobranza volunta
ria, durante los días comprendidos entre 
el día 15 de mavo al 2 de junio del actual 
ambos inclusive de los siguientes dere- 
chos.municipales: Rodaje o arrastro pior 
vías municipales y entrada de carruajes 

• en edificios particulares (año 1918g
Dicha cobranza tendrá Iñgar en la ofi

cina recaudatoria sita en esta villa calle 
del Misterio n." 34. .

Los que dejasen transcurrir emplazo 
voluntario sin satisfacer sus recibos, in- 
currirári en apremio con el reeárgó (^l 
veinte por ciento por únmo grado sin mas 
notificación ni req«pimiento quedando 

• éste reducido al diez si pagan sus débitos 
desde el día 3 al 11 del próximo mes de 
junio.
' La Puebla 12 de mayo de 1918. El 
Alcalde, F. Sinfó.

. , Núm. 1288 ' - •
' ALGA LUI X DE MANACdR

' Aceptado en principio por la ('omisión 
Gestora de wte Ayuntamiento el UT^yec- 
to de señalamiento de rasante de la calle 
de Guaf de Portoá’rjsto. comprendida en
tre laGarrefera Vieja y (Máeantill^do/lel 
Tóv,*^ hace saber, por el presente, que 

•dicho provecto y expediente qu<‘ al /‘fec- 
fo se instruyo,.pbrmanectieá expuesto al 
público, a electos de reclamación, en la 
Secretaría de este AyuHtami-'uto duran
te el plazo de veinte ,días, contados a 
partir del siguiente al dé la inserción de 

,este anuncio en el B. O. de la ITo\ incia.
Manacor a 12 dé mayo de 1948. - El Al

calde. Gumersindo Gil.

7- Núm. 1294 
AVVNTÁM1ENT0 DEMANACOR 
Ajirobado ]>or la Comisión Gestora de 

este limo. Xyuntamiento de mi Presiden
cia un Presupuesto extraordinario i>ara la 
prolongación de.la Avtmida de Salvador 
J-uan. en-cumplimiento’del art. 243 del 
"Decreto del Ministerio de l;i Goberhación 
de 2a de enero de 1916. estará de' manD 
tiesto al público en las oHcínastde Secre
taría por quince días hábiles a contar del 

' siguiente al de la publicación de este 
Edicto en el B. O. d¿ la Provincia, dü- 
rante los cuales podrán los interesados a 
que hace referencia él art. 229. y por las 
causas relacionadas en el art. 210, pre-
tentar las reclamaciones 
pertinentes. .

Manacor, 12 de nniyo de 
calde, Gumersindo Gil.

. ■ ' Niun. I28-J
AYINTAMIENTO d e  

que estimen 

1948. -El Al-

MAHON x 
de .{os dere-.Tormíbdos los Padrones

chos, tasas y arbitrios estableeidó^ sobre 
los conceptos (pie se.detallan a (•ontinua- 
ción, cm-respondiemes al ejercicio actual ¡ (liemes ™™«>;
y autorizados debidamente poi esta A han de servir de base para la 
caldía, quedan los mismos expuestos ni i - - • . •
público en el Negociado de Arbitrios de 
esta Corporación (plazadél Generalísimo 
Franco n,d 12f, por término, de quince 
días hábiles a contar de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e u N Ci r  ia l  de 
la-provincia. Durante dicho plazo podran 
formularse por escrito las reclamaciones 
(pie sé estimen pertinentes contra dichos 
documentos cobratqrios y transcurrido 
quesea, se., someterán linos y otros al 
exámen v resolución del Ayuntamiento.

Lo (pie se hace, público para conoci
miento de los interesados legítimos

.Mahón. a 12 de mayo de 1948. -El Al-
calde, Juan Victury.

Padrones que quedun a efectos de.
; feclct nicteL<\n

• PúertaS, ventanas y rejas-de pisó ba
jo qüo se xibreiLal exterior.
é Motores y calderas de vapor. . ,

Circulación de bicicletas.
■ Carruajes y caballerías. ' 

Tejados que vierten las aguas en la
deviu pública. . : .

Inspección sanitaria d e tienda^ 
venta de frutas, verduras, hortalizas, etc.

Réja^ baldosillas de cristal y cuerpos
similares. . •

Aparatos surtidores de gasolum.
Kioscos: , '
Vigihuicia-de determiúados estable- 

mientos.*' i
Circulación de perros.
Alcantarillado.
Escaparates, m u e" s t r a s, letreros y 

anuncios, etc. etc. .
Entrada (h- carruaji^ en edificios pai- 

ticu lares.
Marquesinas y toldos.

- Mesas de café, sillas etc. (Conciertos .
( asinos y <Círculos (le recreo.

- Arbitrio'sobre carnes, vinos, alyoho- 
les, pescados, mariscos, etc. ('(inciertos 
zona libre). -

Guardería Rural.
Recogida de basuras.

■ Núm. 1290 y;
A VENTA MU ENT<) I*E M A RRTX1

■ Aprobado por el Ayuntamiento, en se
sión extraordinaria^ celebr¡)^la el día s 
de los eorríentes-, el presupuesto munici
pal éxtraordinano forma**' para llevar 
a efecto la construcción d(*L alcantarilla 
do en el barrio Pont (Vinca y apertura de 
la calle C. del barrio de Portel de este 
término, estará de maiíiíicsto al publico 
en la Hecretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días de acueido 
con lo'previsto pur el art." 213 del vigen
te Decreto de ordenación de las Hacien
das locales,' admitiéndose reclamaciones 

I y observaciones que se presenten por las

personas especificadas en el art." 228 del
mismo Decreto. ■ ■ «

^lurratxí. 10 de mayo de ItllB. EF Al
calde, Jtian Tugores.-

- Aiun. 1295
porinidados por ésta \dmin¡strac(4óu 

municipal los documentós prescritos mi 
el art.". 37 ‘del Deci'eto de t irdenación pro 
visional de las Haciendas locales de 25 
dé enero de 19 IÍÍ, de aplicación de las con- 
tribuciohes especiales |\ira las obra- dé 
renoyaéión de pávimentos y aceras de las 
calles del segundo distrito>de esie Muni 
cipio, se convoca a Jos. contribuyentes 
afectados por dichas contribuciones a una 
reunión que se celebrará cu las oficinas: 
centraba «le este Ayuntamiento el octavo 
día hábil contadero a-partir del siguiente 
ál de la inserción del presente edicto mi 
el B. O. de la provincia, t

En Marratxí, a 16 de mayo de 1948.— 
El Alcaide, Juan Tumores.

.V ' ' Nú m..1291
AYENTAMIENTOJíE s e s  s a l in e s

Instruido Expediento de Ifiibilitación 
y Suplemento de CjéJiio con cargo aTsu- 
perávit resuita-itc de la liquidación del 
Presupuesto de 1947, y por «riledio de 
transferencias, para aíéuder 'al pago de 
obligaciones cuyo detalle consraen mpiél, 
se hace público, «pie stvhalkirá expuestó 
en la Secretaría de este Ayuntamiento di
cho Expediente por término de quince 
días a los elector de Qir reclamaciones 

■ Ses Salines á 11 dle mayo de 1948 
Alcalde, Andrés Biirgúera.

Él

^íím. 1296 . •
AldWLDlA DESINEl'' *

Eormados los Apéndides al Amillara* 
miento, Recuento de ( ¡anadpriaey varia 
ciones mi el Registro Fiscal dé Ediheios 
y, Solares de este Municipio, correspon
dientes al presente ejercicio, los 'cuales 

* ' " - * i confección • 
de los dócmnentos'cobratoi ios respectiyos 
para el año 1911), peDnanccerán expues- 
toí al público a efectos de reclapiación 

■ durante-el plazo «le. quince días.
Sineu a 13 d-' mayo de 1918. El Aleal- 

de,..Pedro A. Estela.'

' N,m. 1292
Juzgado de Vrqudra Iñstanci.i e Instruc

ción de Inca. .
. En los autos de menta- eiinmia .«iue a 
instancia de D. José Cañéllas Bibilonif sA 
siguen-ante este Juzgado de primera ins
tancia de Inca. (5mtra los hercllu^is des
conocidos de D. Antonio Pericas Pol, so
bre reclamación de ciU)tidad*se ha dic
tado el qqe en lo necesario, dicé-así: «Au 
to.—En" la ciudad de Inca a cuatro de ma
yo de mil novecientos cuarenta y ocho.... 
8. S. pob ante mi el Secretario dijo: Se 
admite, la demanda de juicio declarativo 
de menor cuantía qUe se interpone por el 
Procurador D. Pedro Jfitpuy Pei-el^. en 
nombre y representación de D. Jow- Ca- 
ñellas Bibiloni, mi virtud de la copia de
poder bastanteadó presentada, que como , 
sblíeita en. el cuarto atrosl, le será de- : 
vuelta, dejando de la misma testimonio;
litm-aíen autos, vóntra los heredero^ des-’

.DEL HOSPITAL MILITAR .DE MA1I()N ' 
' Ddífendo proceder esta Junta en co> 

Hujiu. -n .ruLuo, v u «h V, — pradirectá v libre a. la adqúteiciúh de#
. ........................................ ! "Hr. 1 .. ,|U.. . par.1 <■! sana.... 

este Hospital Militar y mes de jumo pi(f 
ximo, se hace saber par.i (•llantos lo de
seen, pueden "presentar sus ofertas to|l$ 
los días laborables de 9 a 12 de la maií¡p 
na mi la Administracif'm de este Estable 
cimiento, donde tendrán a su disposición 
el cálculo de necesidades y pliego de con
diciones hasta las 12-30 horas del día -u 
del actual en que se procederá a la ^IjU' 
dicación de los expresados artículos. . I

tiivo sn-último domicilió en la villa dé
(’onsell. dándole traslado dé dicha de- 
mánda con emplazamiento ajos deman
dados los expresados heredero^ desconb- 
cidos de 1). Antonio Pericás Pol.-j>ara qué 
dentro (M término de" nueve dias compa
rezcan en este juicio, emplazamiento (pie 
por no ser-conocido el domicilio de dichos 
demandados, se ¿levará a efecto por me
dio de edictos, que se fijarán en los sitios 
públicos de costumbre de este Juzgado y. 
se insertará, eñ el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 14 
Provincia, a cuyo, efecto sé ('ntregaFá el 
correspondiente wn oficio al Exemo. se
ñor Goliern'ador Civil déla Provincia, a 
la parte, (pie insta paya su curso y dili- 

" genciado. -Lo inaiuTó y firma el -Sr. Don
Francisco1 Noguera Roig, Juez de primera 
instam-^i de este partido, doy fé. Fran
cisco .Noguera.—Ante,mí, —José Pareja.

Rubricados».
En su virtud, extiendo wl presente, 

para- q-ue. sirva, de notificación y empla
zamiento en te»al forma y a los efecto y 
por el término acordados a los demanda- 

\los. los herederos desconocidos de D. An
tonio Pericas Pol. apercibiéndoles «piede 
no comparecer en el juicio en el término 
qpe se les concede, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en. derecho.

.Inca a cuatro (kMnayo de mil nóve-
cientos cuarenta y ocho. 
José Pareja. •

EL Secretario,

* *

1 Núm. 1293 . ■ j'g
Don Miguel V.aguef Veñy. Secretario (& 

Júzgalo ndmudpal número doS(|(

Pm la pri-s(pito requisitoria, se c¡(a 
llama \ «míplaza.. a Juan Martorelh '¡d^ 
fat. de 1,9 años de «-da I. soltero carbol),., 
ro, hijo de Antonio y Juana, natural 
Palma, eoij domicilio últimamente en |.¡ - 
ca .'o llerr.ería n 1 ál segundo piso: a 
loai ■ . iiez . ir."de 18 años cíe eílád 

■ '
rote «, i iq d «¡e Malaga v vecino ujt[.

• iiameuie (m-h; Alie de Onésimo 
do n. 1 \ en "la aciualídad ambos’ ’ 
ignorado paradero, pára que dentro , 
término ib- (piin'.o día comparezcan en ' 
Deposito de C’orrección de esta Ciudad'^ - 
tin de cumplir el arresto de lpiinee diasa 
que Huerón condenados en sentencia di- v - 
fecha .28 de abril pasado en el expedienp 
juicio de faltas por hurto n.' 99 del afit ‘ 
\Í917, bajo ajiereibimiento de pararles^: ; 
perjuicio a que baya lugar en derecho. " ;

Palma a cinco dé mayo de mil nove . ., 
cientos cü^enta y ocho.- .Miguel \'aqueti¿y,

' ' Núm. 1275 ’■ i
Juzgado jXtuíiicipal del Distrito míiiHa™ '

uno de Palma de Maílbréa.
Juicio u." Id7-1948, ’

1 ( LDI LA DE CITACION
En el'juicio de faltas instado ame o í '■ 

Jíizgado 'municipal del Distrito númérj ■ 
.1 iio de esta ciudad, por Jaime Sureih' 
Éstebae contra Gabriel' Cardell Llujf " 
cuyo paradero se ignora sobri' hurto me- ~ 
diame providencia" de hoy, queda acor ' 
da-la 1.1 cíiai En de Gabriel Cardell Llul 
para que comparezcá én dicho Juzgado 
el día 2(¡ de mayo a las |(r3o a fin de con- ; , 
currir al juicio deliiendó comparecer con ■■ 
las pruebas yiue tenga. ' bajo apercibí- . 
Uiicntó de pararle (d perjuicio a (pie ha
ya lugar si no comparece. . ■

Palma, a siete dé mayo de mil nove- 
cíenlos cuarenta y ocho. -EJ, Secretario, 
Pedro Orovitg. / • .

P' 
ti 
jh

Núm. 12'J9
Juzgado Afunicipal del Distrito' n." dos 

de Palma, de Mallorca;* •
Muido ii ", 21 - ■
CEDI LA BE C1TACHÍN

En el juicio de faltas instado ante 
Juzgado muni' ;pal del Distrito n." 
esta ciudad, por Isabel Veste ArnetM 
Ana \ alls Aguilo contra Ana, X'alls A; 
ló e Isabel Veste Arm-do sobre lé^ior 

ni
lo

niediithte providencia de hoy. queda ac 
dada ¡a citación de Isabel Veste Árn 
de ignorado paradero, para que comp 
rezca en djeho Juzgado el día, 26'de ma 
a. hts 10' 15 a. fin de concurrir als juicio d 
blondo comparecer con las pruebas q 
ten^i, bajo apercib.ilnimito de pararletenga, bajo apercibíInicnto de pararle 
perjuitiió -a <iue haya lugar si no comj 
rece. ‘ y

Painel a doce ele mayo (le 
cientos cuarenta y ocho, El ■ 
Pedro Orovitg

mil no\

’ Núm. 13()o 
JUNTA EGONOMIUA*

P:
Z( 
la

I' 
t

c
c

Mahón. 11 de dayo de 19 is. El y6" 
cretario, José Lozano Gavilán. - XM'" 
Bueno. El Presidente. José Luis Echevü' 
rría« ■ . '* • í-31

- ('ALZADOS M INERVA,‘S. A. 1 
\)e conformidad con lo dispuesto en 

aiíícülo" 13 do los Estatutos de esta Socic 
dad, se convoca a los señores ■Xccioni^'’1; 
a la Junta Genérpl ordinaria que'secel, 
brará, el día '26 de mayo a las cinco de - 
larde en el domicilio social, calle de 1 
Fábrica. n.T37. ']

Los señores Accionistas que« 
asistir a la, reunión deberán depositapé 
acciones en la Glicina, de la, Secríáiim1 
.esta. Sociedud, todos los dhis laJxn'd 
durante las horas de- despacho hasta 
día 21 del (expresado mes.

Palma, 13 de myyo de 1918. El l' ‘ 1 
dente, Guillérmo Rubert Morell.

PALMA. -Es u ije ia  Tij-OGRAFIM
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